
Año CX1X Jueves, 29 dd mayo de 1952 Núm. 123

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 60 pesetas.
Semestre ..............................  Uq  _
Afio ............................................ 2M —
Ayuntamientos de la Provincia, 

“«o ................................... 175 —

k®uscr'Pciones se solicitarán de la Administracióii 
ATmtrw* ProtAnciateí (Diputación Provincial).

. Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe oor 
$it o postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcurri
dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea B 2 pesetas los riel año corriente: 
' pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pego. 
tres pesetas. ' ’

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán » 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al origina) 
acompañara un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de" publicación ■ de números extraordina- 
nos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o partioular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
p «vio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nrdor civil, por oficio, exceptuándose, según está pre- 
”enido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar de) 
Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de v’enta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban «sr- 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de co 
h<mbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su máa estrecha responsabil 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenad) 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cad 
semestre. " . . '

, Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
rtitorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

S8C( ION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Comercio

, • COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIM1EÑTOS 

Y TRANSPORTES

Circular número 761-C
Normas que regulan 13 libertad de 
contratación de las tortas oleaginosas 
procedentes de semillas de impor- 

x tación ,

En atención a las circunstancias que 
actualmente concurren, en lo que a 
disponibilidades de otras clases de 
piensos respecta, vistas las favorables 
perspectivas de la próxima campaña 
de producción de los mismos, y con ob
jeto de evitar demora en la retirada 
de los cupos forzosos que por razones 
de intervención se venían librando 
por esta Comisaría General sobre las 
;tortas oleaginosas obtenidas en la mol- 
turación de las semillas oleaginosas 
de importación,

Esta Comisaria GenerSl ha venido 
en disponer lo siguiente:

Libertad de venta
Articulo 1.» Quedan en régimen de 

libertad- de contratación, precio y cir
culación las tortas oleaginosas obte
nidas procedentes de la molturación 
y prensado de toda clase de frutos 
y semillas procedentes de importación.

Liquidación de existencias
Art. 2.9 Cuanto se dispone en la 

presente circular es de aplicación a 
las existencias actualmente pendien
tes de distribución, asi como a las 
distribuidas respecto a las en que no 
se hayan cumplido los plazos esta
blecidos para los aceites y grasas de 
importación en el escrito circular de 
este Organismo número 566, de fecha 
22 de marzo del corriente año.

Reservas para "atenciones, preferentes

Art. 3.9 Sin perjuicio de esta Co
misaría General de Abastecimientos 
y Transportes, se reserva la facultad 
de ordenar el suministro con carácter 
forzoso a los precios que, en su caso, 
se fijen de las cantidades precisas 
para cubrir las atenciones que por la 
misma se estimen de carácter pre
ferente.

Declaraciones
Art. 4.9 Continúan en vigor las nor

mas contenidas en la circular núme

ro 761, por lo que se refiere a la obli
gatoriedad de declaraciones de pro
ducción de tortas según anexos y pla
zos señalados en el artículo 99 de 18 
misma. ,

Disposiciones derogadas
Art. 5.9 Queda sin efecto cuanto se 

dispone en el párrafo segundo del ar
tículo 84 de la circular núm. 761, en 
relación con la materia objeto de la 
presente disposición.

Entrada en vigor
Art. 6«5 Cuanto se dispone en la 

presente circular comenzará a regir 
el mismo día de la publicación en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

Madrid, 10 de mayo de 1952.—El 
Comisario general, José de Corral 
Sáiz.

(Del “B. O. del E.” número 145, 
de fecha 24 de mayo de 1952.)

Ministerios de Industria 
y Agricultura

SERVICIÓ DEL ESPARTO

Circular núm. 11
Sobre encauzamiento y distribución 

de espartos y albardines.
Teniendo en cuenta el desnivel exis

tente entre la producción del monte 
y las aplicaciones, se hace necesario 
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encauzar la distribución de espartos 
y aibardines hacia las industrias que, 
por el interés nacional de los artícu
los que elaboran, se consideran de 
abastecimiento preferente, y estable
cer las cifras máximas de consumo 
siguientes para la campaña próxima:

Fabricación de papel:
50.000 Tm. de esparto crudo.

40.000 Tm. de albardin.

Fabricación de envíes:
45.000 Tm. de esparto picado. ■

Fabricación de capachos:
12.000 Tm. de esparto crudo.
Al hacerlo se trata de evitar que 

el abastecimiento normal de un sec
tor Industrial puedü ser perjudicado 
por las diferencias ventajosas de pre
cio de los artículos elaborados por 
los demás.

Se considera necesario señalar a las 
industrias transformadoras una capa
cidad de compra reducida por Igual 
» limites en consonancia con las exis
tencias de primera materia v lasx po- 
clbiKd^des de elaboración de la in
dustria consumidora, evitando que 
una libertad de compra en aauéiias 
produzca, ademas de Graves perlui- 
(fns de Indole laboral, una competen
cia nociva en iHs compras de! esparto 
^n monte.

Por todo e11o, v a fin de dar cum- 
DHmlento a 1o dícnuesto ñor Orden 
dei Ministerio do A^rlrnihira, so dic
tan ias siguientes normas:

í. Clasificación da mnntrs espartiza
les V elhardtrilles.

Nnrm^. t? Calificado*; ios montes 
en aibard1n»1°s v espartizales en 
razón ai nro^urto míe en ellos se 
aproveche, ios segundos, a su vez, se 
ciasiHrarán en: * x

a) Textiles
b) Papeleros.
Secón cea e! uso más apropiado 

bue corrosncndl? a 1a fibra que en 
ellos se obtiene.

Norma 2.® Será considerada domo 
finca productora de espartos textiles 
la que en años anteriores haya sido 
adquirida por Industriales machaca
dores y de ello exista constancia en 
el Servicio. No se autorizará la ven
ta de los espartos de éstas a almace
nistas de espartos papeleros, a menos 
que por industriales machacadores se 
indique que el esparto no reúne con
diciones para su aplicación en usos 
textiles.

H. Compradores directos de esparto 
en monte

Norma 3.9 Serán reconocidos por 
el Servicio como únicos compradores 
directos de esparto en monte:

a) Los poseedores de industrias 
dé e’toboración désaquerio, arpilleras 
o hilatura mecánica.

b) Los propietarios de fábricas de 
elaboración de papel.

c) Los propietarios de Industrias 
para el machacado de esparto.

d) Los hiladores manuales que no 
posean mazos para la pica del es
parto. ’ .

e) Los fabricantes de capachos em
pleados en 1a molturacfón de acei
tuna.

i) Los almacenistas de esparto pa
pelero. ,

g) Los almacenistas de esparto fi*"- 
dustrl^l.

fff. Carnet de compra
Norm" 4." A todas las personas o 

Empresas que utilicen espartos o al- 
bardineq como- materia prima se les 
proveerá do carnet de compra, en el 
que para poder deducir en cada mo
mento «i indice de necesidad serán 
anotadoc los nesos de 1as que su titu
lar realce. La anotación en el cHroet 
del volumen dé las compras de mon
tes part’culares se hará con los datos 
de nro^ucción míe constan en el 
Servirlo del Fqnarto.

A 1os industriales qbe deseen con
currir ? 1as subastas de montes d e 
utilidad pública oue se ce1ebrrn con 
anterlorHad 1a entrecra del carnet 
de crpin-as por e! Servido so 1es pro- 
veorá do Certificado en el oue conste 
su saldo c índice de necesidad en 

momento.
Narmi 5A Pera extender carnet 

do rompía a 1a Cámara Esnaño!^ del 
Yuto será preciso, además de 1a soli
citud ñor escrlfo de la misma, el re
conocimiento de 1os siguientes com- 
promisoe: ' 1

1.» Entregar dichos espartos para 
Su enriado* y picado a industriales 
machacadoros con capacidad de com
pra reconocida pnr el Servicio, a 
quienes se les anotará ese volumen 
en su carnet.

2.9 Emplear esos espartos en sus 
elaboraciones, o. a! menos, no enaje
narlos sin haber sido transformados 
por 1a industria machacadora.

3.9 No realizar selección de espar
to papelero que pueda disminuir la 
cifra de las cantidades destinadas a 
pica..

4.9 Poner a disposición del Servi
cio, para su entrega a fabricantes de 
capachos, el porcentaje de espartos 
largos que señala la norma núm. 17.

5.9 • Concertar con industriales ma
chacadores la adquisición de una can
tidad de espartos picados que, sumada 
a la obtenida en las subastas de men 
tes de utilidad pública, dé una cifra 
no inferior a 38.000 Tm. ni superior 
a 45.000 - ’

6.9 Presentación, para su aproba
ción por el Servicio, de los contratos 
de pica que con los industriales ma
chacadores se establezcan, sin que se 
pueda admitir en los mismos que el 
esparto, una vez machacado y sobre 
vagón, pueda resultar a precios su
periores a los máximos vigentes.

L9 redacción de 1os documentos 
precisos para sentar los compromisos 
que determinan los apartados ante
riores será el objeto de una reunión 
o reuniones de los dirigentes de la 
citada Cámara con 1a Jefatura del 
Servicio. .

El cumplimiento de 15s condicio
nes primera, segunda, tercera, cuar
ta. quinta y sexta será exigido asi
mismo para poder asignar carnet de 
Compra a cualquier fábrica yutera 
aisladamente

IV. Capacidad de compra
Norma 6-a La determinación de la 

capacidad total de compra durante 
la campaña, que no podrá rebasar 
ningún industria! ni almacenista, so 
ajustará a 1as directrices siguientes:

a) Fábricas de saquerío, arpilleras 
e hilaturas mecánicas.—CadlJ fábrica 
no oodrá rebasar entre sus compras 
en monte v 1as de e'oartn picado 1a 
Cifra míe 1e hava sido Asignada por 
1a Cámara Española de! Yute, ni e! 
conjunto de las fábricas superar en 
sus compras He esparto picado la Can
tidad de 45.000 Tm.

Hasta rrun 1a citada Cámara file 1a 
capacidad de compra de cada fabrl- 
dántp. servirá de base para estable
cerla el promedio de 1as realizadas 
en años anteriores y registradas en 
el Servicio.

b) Fábricas de elaboración d'' pa
pel.—En tanto no se filen 1as capaci
dades de compra de esparto y a'bSr- 
dfn que a estas industrias correspon
den. servirán para establecerla-: en 
cada fábrica e1 promedio de las reali
zadas en años anteriores, registradas 
en e1 Servicio.

Directamente en monte podrán ad
quirir la totalidad de 13 capacidad
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d) Fábricas de capachos aceiteros. 
Entre compras directas de esparto en 
monte y las que efectúen a almace
nistas de esparto industrial, podrán 
alcanzar una. cifra igual a la de venta 
de capachos declarada que podrá ser 
afectada de un factor modificativo 
igual para todos los industriales y 
que sirva para que la suma de todas 
las capacidades de compra alcance 
y no exceda de 12.000 Tm.

e) Hiladores no machacadoras.— 
Su capacidad de compra se entenderá 
reducida en- un 50 por 100 de la ca
pacidad de fabricación de sus ruedas, 
afectadas del factor que resuLe de 
tomar en cuenta las ventas de hilados 
declaradas en el Servicio en el año 
anterior.

f) Almacenistas de esparto papele
ro. — Su capacidad de compra será 
igual al promedio de las ventas a la 
industria de elaboración de papel rea
lizadas en años anteriores y registra
das en el Servicio, acumuladas en 
las cantidades de esparto industrial 
o capachero puestas a disposición 
de éste para su adjudicación y te
niendo en cuenta las fijadas en 20 de 
septiembre de 1948, exponentes de 
la importancia en aquélla de cada 
Empresa.

La capacidad de compra de almace
nistas e industriales quedará asimis
mo disminuida al final de cada cam
paña o dentro de ella por las canti
dades que representen los suminis- 

■ ros ordenados por el Servicio que no 
hubiesen sido cumplimentados.

A la Cámara Española .del Yute, 
Agrupación de Fabricantes de Papel, 
Cooperativas de Industriales Machaca
dores o de Almacenistas de Espartos 
Papeleros se les podrá extender car
net de compra que totalice las canti
dades que 1 puedan corresponder a 

' cada uno de los industriales o álmS- 
cenístas que. formen la Asociación 
respectiva, previa solicitud de tal 
concesión en escrito dirigido al Ser
vicio, acompañado del documento -o 
documentos en que los. asociádos ha
gan cesión de su capacidad individual 
por toda la campaña en beneficio de 
la capacidad de compra de la Agru
pación a que pertenezcan.

g) Almacenistas de esparto indus
trial. — Su capacidad de coiñprS se 
determinará por la cuantía de las de 
los fabricantes de capachos con los 
que tengan contratos de suministros 
de esparto, aumentada esta capacidad 
en las del esparto crudo con destino 
a la confección de pleita y usos fri
cólas deducida de las ventas real za- 
das en el año anterior por cada alma
cenista y registradas en el Servicio.

que se les asigne, disminuida en la 
cantidad adquirida a través de ios 
almacenistas de espartos papeleros.

Entre todas las fabricas no se po
drá adquirir cantidad superior a 
50.000 Tm. de .esparto y 40.000 lm. 
de albardin.

En el caso de que Agrupaciones de 
fabricantes de papel sean comprado
ras de esparto directamente en monte, 
o por medio de almacenistas, darán 
cuenta al Servicio dé la distribución " 
entre sus fábricas de los productos 
adquiridos en la forma como ha veni
do realizándose en la campaña an
terior.

c) industrias transformadoras - de 
machacado.—Su capacidad de compra 
de esparto se determinará reduciendo 
en un 35 por 100 la de fabricación 
del número de elementos de trabajo 
¿mazos) que posea, previa justifica
ción de la existencia real ue éstos 
y de su actividad en los últimos seis 
meses, demostrada por ios documen
tos siguientes:

a/ Certificación de puesta en mar
cha de la industria, expedida por la 
Delegación de Industria de la provin
cia donde aquélla radique, y en la que 
se ponga claramente de manifiesto el 
número de mazos a que la certiíica- 
ción se extiende.

Certificación de la correspon
diente Delegación de Trabajo com
prensiva del número de obreras (ma
chacadoras) empleadas en la indus
tria durante los últimos seis meses.

Estos documentos se remitirán al 
Servicio antes del día 31 de mayo

Intervendrá, además, para determi
nar la capacidad de compra, la acti
vidad comercial demostrada por las 
ventas de esparto picado a la indus
tria de elaboración de saquerío.

La capacidad dé compra de los in
dustriales machacadores que sean hi
ladores se establecerá aumentando 
la,anterior en el promedio de las ven
tas de hilados realizadas en los últi
mos tres años y registradas en el 
Servicio. Esta capacidad total na po
drá exceder en ningún caso de la to
tal fabricación del número de mazos 
en jornada normal.

El saldo del carnet de compra de 
una industria de machacado será 
aumentado automáticamente en las. 
cantidades de esparto capachero pues
to a disposición del Servicio para ser 
adjudicado por éste y quesea at-p- 
tado por los fabricantes dé capachos 
a los que se les Asigne.

Como consecuencia de lo antéri(«r, 
las capacidades de compra de los fa
bricantes de capachos quedarán auto
máticamente disminuidas en el volu
men de suministro contratado con los 
almacenistas. .

V. — Subastas
Norma 7? Para concurrir a las su

bastas de montes, tanto públicos como 
particulares, será condición previa la 
presentación dé carnet de compra o 
certificado de saldo e índice de ne
cesidad expedidos por el Servicio.

Las Entidades propietarias de los 
montes públicos, o el Servicio del Es
parto, anotarán en el carnet de com
pras, al hacer la adjudicación defini
tiva de los aprovechamientos, el volu
men objeto de los mismos. .

Norma 6.° Los montes de propie
dad particular cuyo aprovechamiento 
no hubiesé sido enajenado con la 
aprobación del Servicio antes del 
día 1." del mes de agosto, serán ad
judicados por el mismo en régimen 
de subasta, usando a tal efecto de 
las facultades que le confieren las 
disposiciones vigentes.

Las fechas de anuncio de dichas 
subastas por los Distritos Forestales 
serán:

15 de agosto:
Provincia de Granada. — Partidos 

judiciales de Albuñol, Motril Ugijar, 
Guádix y Huéscar.
. Provincia de Albacete. — Parados

■ judiciales de Hellín y Veste.
1 Provincia de Murcia.—Partidos ju
diciales de Cartagena, Murcia y To- 
tana. .

1.9 de septiembre.
Provincias y partidos judiciales 

restantes.
Los propietarios de montes comu

nicarán al Distrito Forestal corres
pondiente si la venta del esparto de
sean realizarla en pie o en tendida, 
para que así conste en el anuncio de 
subasta. .

Podrán concurrir como licitadores 
todos los industriales registrados en 
el Servicio con saldo suficiente.

Las subastas tendrán lugar en el 
Servicio del Esparto, transcurridos 
veinte días hábiles desde su anuncio.

Tanto los propietarios como los li
citadores o sus representantes legales 
podrán presenciar los actos de subas
ta ' y plantear las reclamaciones que 
estimen pertinentes, y, una vez admi
tidas por la Mesa, serán reflejadas 
en el acta correspondiente.

Pliegos para concurrir a las subas
tas.—Sé entegarán en sobre cerrado,, 
en el Servicio del Esparto, antes,de 
transcurrir veinte días hábi’es, con-
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tados a partir de las fecaa • de anun
cio que señala el apartado anterior. 
La presentación del pliego podrá ser 
acreditada mediante rucib.) librado 
por el Servicio.

Se acompañará el resguarde de ha
ber hecho efectivo en la Caja, de De
pósitos, a disposición ü l i Jete del 
Servicio, el 5 por 100 del importe de 
la tasación mínima.

Modelo de proposición. — Será el 
siguiente:

D....... de ....... años de edad, na
tural de .......  provincia de .......   con 
lesidencia en .......  como propietario 
c representante legal de la Empre
sa ......   establecida..en    provin
cia de ....... ofrece por el aprovecha
miento de esparto en la campaña 
actual de la tinca denominada ...... .  
propiedad de don .......  del.. término 
de ..... . y catalogada por el Servicio 
del Esparto con la matricula ......  y 
calificada como productora de espar
to ......   la..cantidad de ...... pesetas 
por el total de esparto que se recoja.

A efectos de ¡a adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que 
su saido es de .......  y su índice de 
necesidad ...... kilogramos para la 
clase de esparto de la referida finca. 

Dios guarde a V. 1, muchos años. 
.............. de ....... de.. 19d2.

limo. Sr. Jefe del Servicio del Es
parto. — Madrid.

Norma 9.- En el caso de no llegar 
¡as licitaciones ai tope máximo, o en 
ausencia de licitadores que reúnan las 
condiciones establecidas, los propie
tarios podrán ejercer el derecho de 
tanteo, y el producto quedará a dispo
sición del Semcio uei Esparto, para 
su adjudicación al precio máximo en 
pie o al de tasa en tendida, entre los 
industriales que lo hayan solicitado, 
al de mayor indice de necesidad.

Norma 10. Si no se solicitaran los 
espartos correspondientes a fincas en 
régimen de subasta, quedarán en li
bertad de contratación por el propie
tario con cualquier industrial recono
cido por el Servicio con saldo sufi
ciente.

Norma II. Para concurrir a las 
subastas de montes de propiedad par
ticular o solicitar esparto del CQnsi' 
derado como almacenado a disposi
ción del Servicio, los industriales hi
ladores no machacadores deberán ha
cerlo conjuntamente con el industrial 
picador que haya de realizar las la
bores dé maquila, para que a éste le 
sea restado de su saldo el esparto ad
judicado al primero.

Norma 12. Los fabricantes de ca
pachos que no hubieran cubierto con

sus compras las capacidades que tie
nen reconocidas, podrán concurrir a 
las subastas de esparto y solicitarlo 
del considerado como almacenado a 
disposición del Servicio.

VI .—Contratos y ofertas
Norma 13. A los industriales ma

chacadores y almacenistas de esparto 
que antes del día 15 de junio no hu
biesen remitido al Servicio sus con
tratos de suministro a la Cámara Es
pañola del Yute, Asociación de Fabri
cantes de Papel e industriales capa
cheros, respectivamente, no se les ex
pedirá el carnet de'compra.

Estos contratos pueden ser suplidos 
por la oferta con autorización, para 
que el Servicio, en caso de necesidad, 
pueda canalizar los espartos hacia las 
fábricas o industriales necesitados.

Las compras de esparto que hayan 
realizado hasta la fecha indicada 
quedarán como almacenamiento a 
disposición del Servicio en la parte 
que no hayan contratado u ofertado.

Norma 14. Mpnsuaimente, el Ser
vicio del Esparto ofertará ai la Cámara 
Española del Yute los espartos macha
cados a su disposición, liberando, des
pués de cada oferta no aceptada, la 
proposición correspondiente a lo que 
cada industria machacadora puede ela
borar en ese periodo de tiempo.

Vil . Almacenistas
Norma /5. Los almacenistas ^se 

clasificarán en:
a) De espartos y albardines pape

leros.
b) De esparto industrial.
c) De albardines.
Las actividades de los dos primeros 

grupos se entienden referidas a espar
tos crudos, y no podrán ser ejercita- 
oas las del b) por industriales macha
cadores, a los que sólo se les autori
zará la venta de espartos picados, y 
ello siempre que el comprador no sea 
otro industrial machacador.

Los almacenistas de espartos pape- 
■ leros que sean al mismo tiempo in
dustriales machacadores habrán de 
registrar en el Servicio, por separado, 
las dos actividades, y llevarán su 
cuenta de compras y existencias con 
independencia.

Los almacenistas de esparto indus
trial no podrán ser al mismo tiempo 
industriales machacadores o almace
nistas de esparto papelero. Su fun- 

, ción será exclusivamente la de asegu
rar el abastecimiento de los fabri
cantes de capachos que no puedan 
cubrir su capacidad de compra con 
adquisiciones directas de esparto en 
monte, el de los fabricantes de plei1 
ta y el de usos agrícolas cuyo abas

tecimiento quedará subordinado, si 
fuera necesario, a otras atenciones de 
mayor preferencia.

Norma 16. Las solicitudes de ins
cripción de nuevos almacenistas óu 
esparto y albaroin se formularan al 
bervicio del Esparto durante el mes 
de mayo únicamente. No será admiti
da, de no ir acompañada de contratos 
con la industria de elaboración de pa
pel o con industriales capacheros. El 
volumen de estos contratos determi
nará las capacidades de compra que 
puedan corresponderles.

VI H. Almacenistas a disposición 
ael Servicio

Norma 17. Se considerarán como 
almecenamientos a disposición dei 
Servicio:

Esparto crudo;
• a) tas existencias en poder de al
macenista.

D) El 5 por 100 de ¡as compras 
que efectúen los almacenistas de es
parto papelero, cuando éstas excedan 
de 5uu toneladas métricas. El total 
que arroje este porcentaje deberá ser 
de esp'arto de tallas superiores a 
36 cm., apto para la fabricación de 
saquerío. ■ .

c) ti 5 por 100 del esparto pro
cedente de los montes de utilidad pu
blica clasincado en el grupo a) y au- 
judicauos en subastas. Este purcenta- 

x je se turnara sobre el atoro tigurauo en 
el pliego de condiciones, esiaoleci- 
oa previamente la reducción de verde 
a seco, y se refiere a esparto de talla 
superior a 50 cm. La cantidad resul
tante será destinada preferentemen
te a los fabricantes de capachos si
tuados fuera uc la zona productora 
de espartos paia la extracción deí 
aceite.

Espartos semielaborados:
Del esparto machacado en poder 

de industriales quedará a disposición 
del Servicio la diferencia entre el to
tal de sus compras y el de los con
tratos formalizados con la indüstria 
de saquerío.

IX. Compras de espartos
Norma 18. Solamente serán válidas 

aquellas operaciones que se aprueben’ 
por el Servicio del Esparto mediante 
la tramitación de los documeñtos si
guientes:

a) Solicitud de compra y transpor
te, cuando la movilización de la mer- 
carcia se efectúe a la recepción de 
los documentos que han de emplearse 
en su transporte.

b) Solicitud de compra, formulada 
en el mismo impreso cuando por 

I
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estar lejana todavía la fecha de 
movilización de la cosecha, compra
dor y vendedor llegasen al acuerdo 
de diferir hasta aquel momento la 
obligada tramitación, en este, caso, 
de la solicitud de transporte.

Norma /9. Al remitir al Servicio 
del Esparto la solicitud de compra 
o de compra y transporte, se indica
rá si la operación se refiere única
mente al esparto que se consigna, 
pues en otro caso se entederá que la 
compra es por la totalidad de la pro
ducción de la finca estimada por el 
Servicio. •

Los espartos se retirarán del mon
te antes de transcurridos dos meses 
de la fecha limite de cogida que se
ñalen los Distritos Forestales.

Norma 20. Los propietarios de 
montes espartizales o albardinálea 
que pertenezcan a Cooperativas de 
Productores de Esparto legalmente 
constituidas, y como tales reconoci
das en el Servicio del Esparto, que 
con anterioridad al 31 de mayo de 
1952 Ib hubiesen comunicado, podrán 
delegar en ellas la contratación del 
aprovechamiento de sus montes.

Las Cooperativas que asumiesen la 
función vendedora de sus asociados, 
lo mismo que éstos si fuesen vende- 
uores directos, deberán realizar las 
operaciones de contrataciqh dentro 
del plazo establecido.

Norma 21. Los propietarios de fin
cas que deseen destinar la cosecha 
de esparto para su uso propio deben 
enviar el mismo docuinento que se in
dica en la norma número 18, consig
nándose en los formularios correspon
dientes. como comprador y vendedor 
el mismo propietario. Cuando se es
time necesario, se interesará de los 
peticionarios documentación que jus
tifique la necesidad.

Norma 22. Las declaraciones de 
producción de albardin en aquellos 
montes de propiedad particular que 
no den cosecha regular, se formula
rán en los impresos que facilité el 

, Seivicio del Esparto.

X. Normas de carácter general 
Norma. 23. Finalizados los apro

vechamientos en monte de espartó 
ó albardin, será obligatoria la remi
sión de los partes finales de cogida^ 
que deberán formularse por los in
dustriales cuando hayan adquirido el 
producto en pie y por los propieta
rios, si éstos realizasen la venta en 
tendida.

Norma 24. Clasificación de los es
partos de monte.—Cuando en las ad
judicaciones o cambios de productos 
ordenados por el Servicio no exista 

entre las partes interesadas acuerdo 
sobre la calidad de la mercancía, la 
calificación de ésta se someterá a lo 
que determina el fallo emitido por ei 
Distrito Forestal de. la provincia.

Norma 25. Cambio de producto^ 
entre los industriales.—Cuando uná 
industria realice adquisiciones de es
parto de calidad superior a sus nece
sidades características, sólo pdbrá uti
lizarlo si por parte de las que nor
malmente deban emplearlo no existe 
en el Servicio oferta de trueque. Para 
que éste pueda ser autorizado, el so
licitante habrá de ofrecer el mismo 
número de kilogramos de esparto y 
de calidad adecuada a las elaboracio
nes de las primeras, compensando' la 
diferencia de precio que resulte de 
la calidad de los espartos objeto de 
cambio.

Los precios que servirán de base 
en estas operaciones serán los vi
gentes.

Madrid, 20 de mayo de 1952.—El 
Jefe del Servicio, Eduardo Cañizares.

Para superior conocimiento; Excelen
tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Agricultura; limos. Sres Jefes de 
la Junta Superior de Precios y Fis
cal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento de 
los señores interesados.

(Del “B. O. del E?' número 145, 
. de fecha 24 de mayo de 1952.)

SEeLlUxi óLüUhüü
Núm. 2.382 

úübur no civil  
DE LA PKüViNtiA ut Zaü AGOZA

A los Sres. Alcaldes y Maestros 
nacionales wdb la provincia

El problema de la inasistencia es
colar y el del analfabetismo, que es 
su inmediata y lamentable consecuen- 

*cla, ha sido preocupación constante 
y afán sentido de este Gobierno Civil, 
que ya en su circular a los señores Al
caldes de fecha 25 de octubre de 1949 
dictó normas y dió instrucciones en
caminadas al reconocimiento de los 
derechos que asisten al niño en pro 
de su formación espiritual y al exacto 
cumplimiento de cuanto establece la 
vigente Ley de Educación Primaria.

Las campañas emprendidas para 
que todos Asistan con regularidad a 
jas clases, y los esfuerzos realizados 
por la Inspección de Enseñanza Pri
maria, Autoridades locales y Maestros, 
coadyuvando con Celo y entusiasmo 
a nuestra ininterrumpida (gesjtión, 'io- 

gra¡;on en un buen, número de pueblas 
el éx.ito que nosjaropusimos y que me 
es grato constatar y agradecer; pero 
estimamos de urgente necesidad que 
tan excelentes frutos sean óptima co
secha en la totalidad de los pueblos 
de la provincia, y que al intensificar 
ese esfuerzo, singularmente en este 
tiempo de posible inasistencia escolar, 
por cuantos tenemos el deber de re
solver cuanto a la Escuela nacional 
incumbe y cooperar en la alta misión 

.a ella asignada, demos cima a la ta
rea —sagrada por sus altos fines—, 
que en este orden de la enseñanza 
se nos tiene encomendada

Velando, pues, por el cumplimiento 
de cuanto dejamos expuesto, dictamos 
las siguientes instrucciones dispo
niendo lo siguiente;

1.» Se procederá con tuda urgen
cia a una revisión del censo escolar 
a fin de que toda la población escolar 
sea matriculada en sus clases respec
tivas.

2.9 Los Sres. Maestros y Maestras 
entregarán semanalmente a los se
ñores Alcaldes relación de los alum
nos cuya inasistencia no esté debida
mente justificada.

3.9 Encarezco a los Sres. Alcaldes 
el máximo interés para que todos los 
niños y niñas comprendidos en la 
edad escolar asistan diariamente a 
las clases. Para ello, y teniendo en 
cuenta los intormes de los Sres. Maes
tros, deberán los agentes de su 
Autoridad denunciar sin 'vacilación 
alguna las infracciones que se come
tan, imponiéndose, como se tiene or
denado, multas a los padres no me
nores de cinco pesetas, que irán 
aumentando a los remeidentes, y en 
caso de insolvencia, con la detención 
en los días festivos, dando cuenta a 
este Gobierno Civil para más graves 
sanciones. ,_. .-i*

4.9 Siendo misión específica de 
las Juntas Municipales de Enseñanza 
Primaria el enaltecimiento de la Es
cuela nacional, que llavará consigo el 
engrandecimiento de los pueblos, de
berán estos Organismos, presididos 
por los Sres. Alcaldes, contribuir, con 
elevación de miras y colectivo esfuer
zo, a ensalzar la labor escolar no 
sólo a través de sus periódicas re
uniones, sino de modo especial, y an
te todo, haciendo' realidad práctica la 
protección constante y eficaz que me
rece la niñez para el mejor rendi
miento de la función docente, soste
niendo la autoridad moral del Magis
terio y prestando a éste el apoyo que 
en todos los órdenes precise. En su 
calidad, sus miembros de cólaborado- 
res activos y permanentes de las 
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autoridades provinciales de enseñan
za deberán manteny relación conti
nua con los Sres. Maestros e informar 
a la Inspección de Enseñanza Prima
ria de cuantos problemas hagan ne
cesaria su intervención directa o sig
nifiquen mejoras eficaces para que la 
Escuela cumpla su primordial fina
lidad.

5.9 Los Sres. Alcaldes convocarán 
a las referidas Juntas Municipales, 
a las que darán cuenta de las órde
nes contenidas en esta circular, di, 
fundiéndose entre los padres de fa
milia la obligación que contraen y 
las responsabilidades que a unos y 
a otros pudiera caberles de su incum
plimiento. .

Zaragoza, 20 de mayo de 1952.
El Goberteidor cWU. 

Juan Junquera Fernández-Carvajal

SfcCUON QUINTA
■ Núm. 2.381

Delegación Provincial , 
de Abastecimientos y Transportes 

. z —— 
Jefatura del Servicio de Carnes, Cueros, 

y Derivados

Para cumplimentar lo ordena
do en les artículos 3.° y 4.9 de la 
Orden ministerial conjunta/de In
dustria, Agricultura y Comercio de 
fecha 21 de los corrientes (“Boletín 
Oficial” número 144, de 23 5-52), 
todos los comerciantes industriales 
laneros que quieran continuar des
arrollando sus actividades deberán 
solicitar el censado en Comisaría 
General de Abastecimientos, em
pleando para ello el modelo CCD-24 
que se usó para la campaña 1951-52, 
suprimiendo en el mismo los inci
sos 2.9 y 3.°

Queda abierto el plazo para la 
presentación de dichos documentos 
de censado. (

Zaragoza, 26 de mayo de 1952.—' 
El Jefe provincial, ^ilegible).

Núm. 2.383

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Petición de carburantes con- destino 
a la Agricultura - ,

Dispuesto., por la Dirección Gene
ral de la Contribución de Usos v ■ 
Consumos la aplicación de lo dipues
to en el art. II del apartado E, de: 
anexo número 1 del Decreto de 21 de 
diciembre de 195: sobre 
miento de cupos* de carburantes, y 
al objete de peder ( Actuar ’a fisi; 

, lización de los m'-'H os, s< pr<‘v 1 ne 
a los agricultores que solicitan la 

concesión de los citados cupos ccn 
destino a la Agricultura que a par 
tir del próximo mes de junio re pre
sentarán las citadas peticiones por 
duplicado, debiendo v- nir el segun
do ejemplar reintegrado coa u n 
timbre móvil de 0’25 pesetas.

En dichas peticiones se hará cons
tar la labor a realizar en el mes 
para eí que se solicita el cupo; nú
mero de hectáreas que tiene la 
finca o fincas donde se vayan a rea
lizar las mismas; número de hec
táreas en que se va a realizar la la 
bor, y número de hectáreas sembra
das y número de horas en total en 
que se realizará la labor o labores 
para las que se solicite el cupo de 
carburante, o sea el número de ho- 
las al mes; cuando se trate de tri
lladoras, las horas que en total se 
trillará al mes de que se trate, y en 
los motores de riego, las horas en 
total que elevará el agua el motor 
al mes.

Se advierte que no se recibirá 
ninguna petición que no contenga 
bien claros los anteriores datos o no 
se presente por duplicado, debiendo 
también ponen en ellas, como hasta 
ahora, los datos que se venían ha
ciendo constar de la marca del trac
tor o motor, potencia, número del 
motor, carburante que se solicita y 
nombre y apellidos y domicilio del 
peticionario, asi como en el qué es
tén situadas las fincas.। El plazo de presentación de, 1 as 
peticiones será del día l.° al 10 de 
cada mes, de cinco y media a.siete 
de la tarde, y no se considera pre
sentada ninguna petición que se re
ciba por correo.

Zaragoza, 24 de playo de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, Domingo Ru^da 
y Marín.

Núm. 2.380 •

Jefatura de Obras Públicas 
de la próvincia de Zaragoza

Nota-anuncio
D. Pedro Mata Felius solicita au 

torización para establecer una linea 
eléctrica en baja tensión para usos 
agrícolas en la finca “¡orre de Bo- 
nastre”, en término municipal de
Quinto de Ebro.

La linca, de 186’50 metros de lon
gitud, afecta solamente terrenos pro 
piedad del solicitante y a lá carrete 
ra'de Zaragoza a Castellón, a la que 
c i uza en su punto kilométrico 33’423.

Se solicita ia imposición de servi

dumbre sobre los terrenos de domi
nio: público antefio<rmente ciltadios.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de treinta dias, conta 
dos a partir de la publicación de 
esta nota-anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan pre
sentar reclamaciones los que lo esti
men conveniente, quedando el pro
yecto a disposición del público en las 
oficinas de la Jefatura de Obras Pú 
blicas (Santa Cruz, número 19) du
rante las horas hábiles de despacho.

Zaragoza, 24 de mayo de 1952.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 2.378
Solicitud de servicios de transportes mecánicos 

por carretera

Información pública
Habiendo sido solicitada la conce

sión para él establecimiento de 
línea regular de transporte público 
de viajeros por carretera entre Va
lencia y Zaragoza, y en cumplimien
to del art. 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín Ofi 
cial”de!2 de enero de 1950),se abrí 
información pública para que, du- 
. ante un plazo que terminará a los 
treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan las entidades y los par
ticulares interesados, previo examen 
del proyecto en la Jefatura de Obras 
Públicas durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuántas obser
vaciones estimen pertinentes acerca 
de la necesidad del servicio y su cla
sificación, a los fines de dicho Re
glamento y del de Coordinación, con
diciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante -el mismo plazo, las en
tidades o particulares, distintos del 
peticionario que se consideren con 
d( recho de tanteo para la adjudi
cación del s rvicio proyectado o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido. harán constar ante la Je
fatura de Obra' Públicas el funda

' mentó d( su derecho y el propósito 
de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Exenta. Diputación 
Pr; vincial, a los Ayuntamient s de 
Villano va de Jiloca, Daroca, Retas- 
cón, Mainar, Pan za, Cariñena, Lon
gares, Muel Moz ta, Botorrita. Ma
ría, Cadrete, Cuarto y Zaragoza, al 
Sindicato Provincial de Transportes 
y a les concesionarios de servic c j  
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regulares de la misma cjase que a 
continuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita: Teruel a Za
ragoza, dé 0. Mariano Zuriaga; Da- 
roca a Zaragoza, de “Agreda Auto
móvil”, S. A., y Azuara a Zaragoza, 
de D. Antolin Campos.

Zaragoza, 23 de mayo de 1952.—El 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

Núm. 2.376
Universidad de Zaragoza

■■ !■■■ 11 PTW'SnD

RECTORADO

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, este Rectorado hace 
público lo siguiente: ,

Se declara admitido, por reunir 
las condiciones exigidas en la con-' 
vocatoria, el Espirante que a conti
nuación se Indica al concurso-opo
sición convocado por Orden Id0 26 
de marzo último ‘(“Boletín Oficial 
del Estado” de 14 de abril), para cu
brir la plaza de Profesor adjunto 
afecto a la enseñanza de Física ex-, 
perimenta! (Ciencias), en esta Facul
tad de Ciencias, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas: ) .

D. José Lacasta López. ,
Zaragoza, 23 de mavodel952.—E1 

Rector, M. Sancho Izquierdo.

* ^FCHON SFYT3
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plWzos v a los efectos regla- 
rrentErlos, se hallan expuestos al pu- 
bJco, en 1a Secretarla de cada Ayun
tamiento do los que a continuación 
se mencionan, 1os siguientes docu
mentos para 1952, pudiendo presen
tar 1os vecinos contra aquéllos 1Es re
clamaciones que estimen convenien
tes. ■ ।

'"«rTitn» rnuntcityxiUe
2.357. —San Mateo de Gállego 

1 (Año 1951)
2.362. —Sobra diel 
2.374. — Monreal de Ariza 

Cuenta del patrimonio municipal
2.374. - Morrea! de Ariza 

Expediente de suplemento de crédito 
2.375.- Oallur

Liquidación del presupuesto y rela
ción de deudores y acreedores

2.359. —Villar de ios Navarros 
2.362. —Sobradiel 
2.364. —Castejón de Vaklejasa 

(Años 1950 y 51)
2.373.-niueca(Añn 1951) 

Ordenanzas por puestos en la vía pú
blica o terrenos comunales

2.372. —Tonalba de lus Frailea

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias •
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija a contar desde el 
día dé la publicación del anuncio 

i en este periódico oficial y ante el 
Juez'o Tribunal que se señala, se les 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan B la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición/de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos 5/2 y 

de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 2.304
VELA TABUENCA (Francisco), sol

tero, de 17 años, tornero, natural y 
vecino de Zaragoza (calle Tenor Fle
ta, número 11, bajo), cuyas demás 
circunstancias y paradero se igno
ran, procesado en sumario número 
350 de 1950, sobre robo, instruido 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, comparecerá en di
cho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente en,los “Boletines Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión de
cretada en dicho sumario, bajo 
apercibimento de ser declarado re
belde.

Núm. 2.305
ALCATE ALDAVE (Bonifacio), sol

tero, de 19 años,' aserrador, natu
ral de Cáseda, vecino de Zaragoza, 
domiciliado últimamente en la calle 
de San Blas, número 37, 4.», y cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
ignoran, procesado en sumario nú
mero 107 de 1951, sobre hurto, ins
truido en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, compare
cerá en dicho Juzgado en el térmi
no de diez días, a contar de la in
serción de la presente en los "Bole
tines Oficiales”, a fin de constituir
se en prisión decretada en dicho su
mario, bajo a|perclbim lento de ser 
declarado rebelde.

Núm. 2306
MARTINEZ MORENO (Felipe), ca

sado, de 30 años, colchonero, natu
ral de Vallada, vecino de Valencia 
(calle Traidor, número 33), y cuyas 
demás circunstancias y paradero se 

ignoran, precesado en sumario nú
mero 122 de 1947, sobre robo, ins
truido en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, comparece
rá en dicho Juzgado en el término 
de diez días, a contar de la inser
ción de 1a presente en los “Boletines 
Oficiales”, a fin de constituirse en 
prisión decretada en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Núm. 2.308
ESPATOLERO LEGARR1 (.fosé-Luis), 

natural de Castiliscar, soltero, del 
comercio, vecino de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en calle de San
ta Isabel, núm. 18. portería, y cuyas 
demás circunstancias y paradero se 
ignoran, procesado en sumario ins
truido en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de los de Zaragoza, compa
recerá en dicho Juzgado en el tér
mino de diez días, a contar de la In
serción de la presente en los "Bole
tines Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisión decretada en dicho su
mario.

• Núm. 2.309
MARTINEZ MORENO (Felipe), solte

ro, de 29 años, colchonero, natural de 
Vallada, vecino de Valencia, cuyfls 
demás circunstancias y paradero se 
ignoran, procesado en sumario nú
mero 108 de 1947, sobre robo, ins
truido en el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de diez 
dias, a contar de la inserción de 1a 
presente en los “Bo’etlnes Oficia
les”, a fin de constituirse en prisión 
decretada en dicho sumario.

Núm. 2.310
ALVAREZ QU1RCE (Julián) soltero, 

de 21 años, mecánico, natural de 
Plasencia (Guipúzcoa), cuyas demás 
circunstancias y paradero se igno
ran, profesado en .sumarlo número 
288 de 1949, sobre hurto, instruido 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de 
diez días, a contar de la inserción 
de la presente en los "Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Núm. 2.311
CELESTINO ECHEVARRIA (Rafael), 

de 39 años, casado, barbero, natural 
de Engui, vecino de Madrid, domici
liado últimamente en la cSlíe de 
San Hereta, núm. 10, t.«, cuyas de
más circunslacias y paradero se Igno
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ran, procesado en sumario número 
30 de 1951, sobre hurto, instruido 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de Zaragoza, comparecerá en 

' dicho Juzgado en el término de. diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente en 'ios “Boletines Oficiales”, 
3 fin de constituirse en prisión de 
cretada en dicho sumario, bajo aper- 
cbimiento de ser declarado rebelde

Núm. 2.312
GUTIERREZ GONZALEZ (Juan-José), 

de 41 años, gCa^ado, metalúrgico, na
tura! de Madrid, vecino de Zarago
za, domiciliado últimamente en calle 
Universidad,' número 9, 2.’, izquier
da, y cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, procesado en 
sumario número 211 de 1946. sobre 
abandono de familia. Instruido en él 
fuzgado de instrucción número 1 de 
Zaragoza, comparecerá en dicho 
fuzgado en el término de diez dias, 
a contar de la inserción de la pre
sente en los "Boletines Oficiales”, a 
fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Núm. 2.313
MURO ALVAREZ (Jesús), soltero, 

dé 20 años, labrador, natural v veci
no de Zaragoza (barrio de Casetas, 
calle Ramón y Caja!, número 26), 
cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, procesado en suma
rio número 37 de L947, sobre hurtos, 
instruido en el Juzgado de instruc
ción número 1 de Zaragoza, compa 
recerá en dicho Juzgado en el tér
mino de diez días, a contar de la 
inserción de la presente en los *B •• 
letines Oficiales", a fin de consti 
♦uirse en prisión decretada en di
cho sumario, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Núm. 2. 314
RODRIGUEZ LAPLANA (Prudencio), 

de 35 años de edad, hijo de Pruden 
ció y Ascensión, soltero, cerrajero,- 
natural de Zaragoza y vecino que 
fué de esta ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, comparecerá ante 
el Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza, en el término de diez 
cías, a fin de constituirse en prisión 
a disposición de la lima. Audiencia 
Provincial de esta capital, a fin de 
cumplir la pena que la ha sido im
puesta en la causa número. 39 de 
1946, sobre hurto.

Núm. 3.315
ROMAN AGUADO (Leoncio), soltero, 

de 42 años, jornalero, natural de 
Vadillo de la Guareña, domiciliado

últimamente en Barcelona (calle Me
diodía, número 12, bar), y cuyas de 
más circunstancias personales y pa
radero se ignoran, procesado en su
mario número 522 de 1947, sobre 
cuebrantamiento de condena, ins
truido en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, comparecerá 
en dicho Juzgado en el término de 
diez día?, a contar de la inserción 
de la presente en los "Boletines Ofi
ciales”, 5 fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

• Núm. 2.316
SANMARTIN BLASCO (José-Ma

nuel Dionisio), de 24 años, carpin
tero, natural de Ejea, cuyas demás 
circunstancias personales y domici
lio se ignoran, procesado en suma 
rio número 447 de 1948. sobre esta 
fa, instruido en el Juzgado de ins
trucción número 1 de Zaragoza, 
comparecerá en dicho Juzgado en el 
término de diez días, a contar déla 
inserción de la presente en los “Bo
letines Oficiales», a fin de consti
tuirse en prisión decretada en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Núm. 2.317

RODRIGUEZ LAPLANA (Prudencio), 
de 34 años, soltero, cerrajero, natu
ral y vecino de Zaragoza (calle Pi- 
zarro, número 9, 3.’), y cuyas demás 
circunstancias y paradero se igno
ran, procesado en sumario número 
376 de 1949, sobre hurto, instruido 
en el Juzgado de instrucción núme 
ro 1 de Zaragoza, comparecerá en 
dicho Juzgado en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente en los "Boletines Oficiales», 
a fin 'de constituirse en prisión de
cretada en dicho sumario, bajo aper- 
cibimienlo de ser declarado rebelde

Núm. 2.318

DOMINGUEZ LAGUNA (Agustín), 
tic 24 años, soltero, albañil, natural 
de Linares, domiciliado últimamente 
en Zaragoza (calle Escosurá, núme
ro 57, interior derecha), y cuyas de
más circunstancias y paradero se 
ignoran, procesado en sumario nú
mero 541 de 1950, sobré hurto, ins
truido en el Juzgado de instrucción 
número 1 de Zaragoza, comparece
rá en dicho Juzgado en el término 
de diez días, a contar de la inser 
ción de la presente en los “Boleti
nes Oficiales”, a fin de constituirse 

en prisión .decretada en dicho suma 
rio, bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde.

Núm. 2.319
ALZUGARAY ALGARATE (Vicente), 

cuyas demás circunstancias y para ■ 
dero «ye ignoran, domiiciliado últi-j 
mámente en Zaragoza (calle Doctor 
Ibáñez, número 20, bajo), procesa
do en sumario número 573 de 1950, 
sobre hurto, instruido en el Juzgado 
de instrucción número 1 de Zarago
za1, comparecerá en dicho Juzgado 
en el término de diez días, a contar 
de la inserción de la presente en los 
“Bole‘ines Oficia fes”, a fin' de cons
tituirse en prisión decretada en di
cho sumario, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Núm. 2.322
OND1V1ELA GARVf (Jesús), soltero, 

de 25 años, albañil, naturTH de Zara
goza, cuyas demás circunstancias 
personales y paradero se ignoran, 
procesado en sumario núm. 11 dé 
1948, sobre hurto, instruido en el Juz
gado de instrucción núm. 1 de Zara
goza, comparecerá en dicho Juzgado 
en e! término de diez días, a conta*- 
de 1a Inserción de la presente en los 
"Boletines Oficiales”, a fin de qpns- 
tituirse en prisión decretada en dicho 
sumario, b^Jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

PARTF NO OFICUL
Núm. 2.384

«Harinas Sebastián», S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, “'Hiarinas Sebastián», S. A., 
convoca a los señores accionistas % 
Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar el día 8 del próximo ju
nio, 5 las trece horas, en el domici-*' 
tio social, sito en esta villa (carre
tera de Jaraba, núm 5). Los asuntos 
a tratar son cuantos especifica el ar
tículo 14 de los referidos Estatutos 
sociales.

Para esta Junta, y al objeto de po
der asistir. bien personalmente o por 
representación, es necesario el depó
sito de acciones o resguardos banca- 
rios de ést^s en la caja social con tres 
días de antelación, por lo menos, a! 
día señalado para la misma.

Cetina, 26 de mayo de 1952.—El 
Presidente accidental, (ilegible).
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